
 
Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Promiscuo Municipal Tocancipá 

 

Tocancipá, octubre cuatro  (04) del año dos mil veintidós (2022). 

 

 

Ejecutivo 25-817-40-89-001-2019-00560-00 

Demandante: BANCO DE BOGOTÁ    

Demandado: WILLIAM GUZMAN DIAZ   
 

 

 Antecede memorial del apoderado especial del Banco demandante, coadyuvado 

por el apoderado aquí reconocido actor, solicitando decretar la extinción de la 

obligaciones contenidas en los pagarés No.453829894 y 3212001-4164 y que se continúe 

el proceso a favor del FNG  en el monto en el que se ha subrogado.  

 

Verificado el plenario, se tiene que en el presente proceso se persigue la ejecución de tres 

títulos valores identificados con los No.  453829894 ,  3212001-4164 y 453973567.   E 

igualmente se tiene que no se ha reconocido al FONDO NACIONAL DE GARANTIAS 

como subrogatorio; por lo que la parte actora deberá aclarar su solicitud, en el sentido 

de indicar si se da por terminado el proceso respecto de las obligaciones contenidas en 

los pagarés No.   453829894 y 3212001-4164   y se continua respecto del pagaré No.  

453973567. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,   

 
 

 

JULIO CESAR ESCOLAR ESCOBAR 

Juez 
PM 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  

La anterior providencia se 

notificó por anotación en el 

ESTADO No.  033 de 

OCTUBRE 05   de 2022,  a  

las  8:00  a. m. Secretaria,  

 

YENNY MARCELA LEON 

MESA 
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Julio Cesar Escolar Escobar

Juez

Juzgado Municipal
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Tocancipa - Cundinamarca
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